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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 	 ' 	 1 

\ 	\...- 	.. -- 	/ 	/ 
\ 	Constancias 	 , 	, Número de 

registro 

Escrito de Jose'Anuar GonzalezCianci Peréz quien se ostentas  como 
Consejerb Jurídico dé Poder` 	:de MreIos. 	. 

Anexos: 	
, 1 	•,, 

;,:i,'•; 	: 	- 	.,. 	. 	. 	 — 
1. 	Hojas uno y dos del ejemplar.deIenodicoOficial de More 
• once dejunio de dos mil 1 uiné qUe,contiene el acuerdo por-el 

que se delega y autorizaa la pe'rbna titular d-( 	onsejerí 
tA 

• 'JUrídica de¡ 'Podér-Ejecutivo.Esttal:'pra ej&c 	- 	cuItads 
• atribucionesque requiera'ndel previo. acuerdo-del Gobernador de 

Morelos.  

041235 

2. Ejemplar del ,Periódico Oficial de Morelos.,çle '! 	cinueve de abril 
dedos mil diecisiete, que contiene el ñomb"niento de José Anuar 
González Cianci 	Pérz «córnó Cón 	iero Jurídico' del/ Pod& 
Ejecutivo de Morelo.  

3. Ejemplar del Peri6dicóOficial d.e Morelos de tres de rnayóde dos 
mil 	diecisiete, 	en 	el- que c'óñktQ 	a 	publicación 	del).Decreto 
impugnado. 	

-- 	••. 	 _-. 

Escrito signado por Ricardo Santos Robledo'. Chávez,. quien se ostenta 
como Subsecretario de Gobier '.el Poder Ejebtio de Morelos. 

Anexos: 

1. 	Sumario del Periódico Oficial de Morelos de catorce de octubre de 
dos mil catorce, q,ntiene el nombramiento de Matías Quiroz 
Medina como Secr-\. rio de Gobierno del Estado de Morelos. 

2 	Copia certificada del nombramiento expedido a favor del firmante 
corno Subsecretario de Gobierno de Morelos, de veinte de octubre 

- 	de dos mil catorce. 	 . 	.. 	-. 

¡a certificadaldel oinueo SG/14J2O17,pde dieis(te áe, 3 	CoP. 
agosto de dos mil diecisiete. 

041236 

C O ¡\ 

Documentales recibidas el veintidós de agósto del año en cursqen la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este -Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta suscritos, respectivamente, por el Consejero Jurídico y el 

Subsecretario de Gobierno, ambos, del Poder Ejecutivo de Morelos, a 
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quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan', dando 

contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación, del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, ambos 

de Morelos. 

En consecuencia, se les tiene designandel autorizados y delegados, 

señalando domiciho para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompañan a sus escritos, 

así como la instrumental de actuaciones y la presuncionl en su doble 

aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafb tercero', 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo5, 316  y 32, 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos 
De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos del artículo 38, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos que señala: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: E...] 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]. 
Subsecretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de Morelos 
De conformidad con la documental que exhibey en términos de los artículos 74 de la Constitución de Morelós, 21, fracción XXXIV, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como 10 y 29 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Morelos que señalan: 
Constitución de Morelos 
Artículo 74. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de Despachb, un Consejero Ju.rídico y 
los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su competencia y atribuciones. 
Se consideran Secretarios de Despacho, el Secretario de Gobierno y los demás funcionarios públicos que cn ese carácter determine 
la Ley. [. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Artículo 21. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política 
del Estado, le corresponden las siguientes: [...] 
XXXIV. Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial Tierra y Libertad'; [...] 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos 
Artículo 10. La representación de la Secretaría, así como el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, corresponden 
originalmente al Secretario, quien para la mejor atención y despacho de los mismos podrá delegar sus atribuciones en servidores 
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas que, por disposición Oe la normativa aplicable, 
deban ser ejercidas directamente por él. 
Artículo 29. Las ausencias temporales hasta por noventa días del Secretario serán cubiertas por el Subsecretario de Gobierno, y a 
falta de éste, por la persona titular de la Dirección General que al efecto designe el Secretario, operando la figura de la suplencia por 
ausencia. 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. E.. .1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibircopias de traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...] 
"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previstaen el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifesten lo que a su derecho 
convenga. E.. .1 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
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párrafo primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

l y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 19  de la citada' ley. 

PDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÁ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ahora, en cuanto a la petición de que se les autorice el 

uso de medios electrónicos para la reproducción de las constancias que 

obren en los autos del nr
nfII I A di#r1t control constitucional, hágase de 

su conocimiento que) considerando que 'lo anterior implica solicitar copias - 
simples de todo lo actuado, afin' de garantizar Iaeficacia de los derechos 

'•1 

fundamentales de,- defensa- éféctiva y de..oposición a 1la publicidad de datos 
/ 	 :•'.' 	•\\\ 

personales, así como de.los bienes:coIstitucionales  qutifican la reserva 

de información, garantizados en Iosartículo 6; apartado 7-fracción 110, y 16, 

parrfo seg Lindo' 1, de la 'ContitiJcion. Feder 	y derivado de una 

interpretación armonica de aquelios erechos y b - nes, se, autoriza a los 

peticionarios para que hgan 	de'&il.çr medio diital 1  fotográfico o -. 	• - ...\ i\'\. 

cualquiera que resulte apto para repróduóiréI'ntenido de las actuaciones y 

constancias existentes en.Ia presente" troversiabnstituidñal, excepto las 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrécerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en lropia audiencia y se tengíc&no recibida en ese acto aunque no exista gestión 
expresa del interesado. [...] 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer 	tb o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notifica.- 	residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fraccione 	del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justici. dela Nacióriconocerá y resolverá con base en las disposicionesdelresenteTitulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará alas prevenciones del Códigó Federal 
de Procedimientos Civiles. 
10Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. [ ... ] - 	- 	- 	. 	. -. 	 ' 	

- 	 1 
A. Para el ejercicio del derecho de aceso a la frfdrmación, l Fedeación y las e'ntidade federativaen ólámbité de sus respectivas 

	

competencias, se regirán-por los siguientes pincipios y bases: -- 	_ 	- 	-. 	 ' ! 	 1 

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación. 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. LÓS sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. E.. .1 
"Articulo 16. tI 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus dátos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la léy, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
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de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

ejercicio 'de una adecuada defensa. 

Se les apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la 

utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicabls de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que Idicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto de los solicitantes, como de la o las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 

expediente y sus constancias afectas, a través de los medibs electrónicos 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control 

de constitucionalidad del que deriva este asunto sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3512  de la ley reglmentaria de la 

materia, se tiene al Poder Ejecutivo de Morellos dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de diecinueve de juio de dos mil 

diecisiete, al exhibir una copia certificada del Periódico Oficialde Morelos, en 

el que consta la publicación del Decreto impugnado. 

Por tanto, con copia simple de los escritos de cuenta, desé vista al actor 

y a la Procuraduría General de la República para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentadds quedan a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección, de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitu ionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

12  Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1  II  del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efeco fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Ando del Centenario de la Promulgación de la 
Cnstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 
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Finalmente, visto el estado procesal que guardan los 

autos, con fundamento en el artículo 2913  de la ley de la 

materia'se señalan las once horas del tres de octubre de' 

dos mil diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo' de pruebas y alegatos, que se 

desarrollará en la oficina que ocupa la referida Sección. 

Notifíquese. 

\U 	¿,.. 
Lo proveyó y firm kMinistro! 	Jose Feinando Franco González Salas, 

instructor en 61 presente asunto -quien action Leticia Guzmán Miranda, 
f' 	 .;• /. 

Secretaria .dej Sección fd&irái-nité'deCdntróverSi - . onstitucionales y de 
'1 	

,r 	
lt

1  

Acciones'dd lncorístitucionalidadde IáSubs&reta ía G - peral \\ de  Acú'erdos ; 	N 
.  

de este Alto Trib nal que da,felJ 

/ 
'/• 	 ,'j 

- 

\ 

-'..

cev 

t j) 	•' ff.b 

y 

fl7 

SUPREvA CORTE- DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hcija forma parte del acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro José 
Fernando Franco González Salas, 	tructor en la controversia constitucional 189/2017, promovida por 
el Poder Judicial de Morelos. Constek) 

13 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 

LAMD 
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